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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIENDA/CBBAIAJ' NO ()03'20?4

DECLARATORIA DES¡ERTA
cÓoGo DE PRoc ESo DE coNT RATACTóN : AEv.cB.Dc 1 1 5tZ3 lada. Convocatoria)

Cochabamba, 21 de febrero de 2024

I.. VISTOS Y CONS]DERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona üene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley No 1 178 de 2010711990, de Adminishación y Control Gubernamentales, determina
que: E/ Srbfema de Administración de Bienes y Seruicios establecerá ta forma de contratación, manejo y disposición de
bienes y servrblos. Se sulefará a los srguientes precepfos: a) Prcviamente exigirá la disponibilidad de tos fondos que
compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeidas; difetenciará las atribuciones tle solicitar, autorizatr el
inicio y llevar a cabo el proceso de contntación; simplificará los trámites e identifrcaráa /os responsab/es de la decisión de
contrataciÓn con relación a la calidad, oportunidad y competitividad det precio delsuministro, incluyendo losefecfos de los
términos de pago.(...)'.

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N' 0'181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter jurídico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma intenelacionada con los sistemas estabtecidos en la [ey N.
1178 de 2010711990, de Administración y Conkot Gubernamentates.

Que, elDecreto Supremo N0 0986 de2110912011, crea la Agencia Estatalde Vivienda como institución
pÚblica descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obral públicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado plurinacional dá
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo N0 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatat de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar. yio
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel centraldel Estado, así como aquellos en ios
que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resolución Administrativa No 0'10/2022 de0710312022, aprobó el"Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Materialde hnstrucción y Seruicios de C¡onsuftoría pará Diseñar y Ejecutar programas
y Proyectos Esfafa/es de Vivienda" y el"Procedimiento para ta hntratación Directa de Obras, eAqiisiciOn de Ma{etialde
ConstrucciÓn y Seruicrbs de funsuftoría para Diseñary Ejecutar Prognmas y Proyectos Esfafa/es de Vivienda,.

. Que, el inciso f) del.parágrafo lll del artículo 26 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones de la
coMlSlON DE EVALUACIÓN Y cALlFlcAclÓN el de 'Elaborar et lnforme de Evaluación y Recomendación de
Adiudicación o DECLARATORIA DESIERTA, y en caso necesario ettnforme de complementación osustenfacrón para su
remisión aIRCD'.
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Que, los incisos d) y f) del parágrafo I del artículo 22 del referido Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN
DIRECTA, las de: '(...) d) Aprobar el lnforme de la Comisión o Responsable de Evaluación y Calificación y sus
recomendaciones (...)'y "(...) f) Adjudicar o DECLARAR DESIERTA la contratación de obras, adquisición de mateñal de
construcción y serulclos de consultoría, mediante Resolución Administrativa o Nota Expresa (según conesponda)'.

II.. CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/CIiR.CBlüAAF*lNF/l\¡' 0060i2024 de feche
2410212024, la Comisión de Calificación, dentro del Proceso de Contratación PROYECTO DE V|VIENDA lrlUEVA
AUToccNsrRUcclÓN EN EL tvtuNtctPto DE PUERTC ULLARRoEL - FASE (xvil) 2023 - cocHABAMBA AE,v'-cB-
DC - 115123 (2DA. CONVOCATORIA), ha establecido, que a la referida convocatoria, se presentaron las siguientes
propuestas:

N0 PROPONENTES
PRESENTACIÓN

FECHA HORA

1 r.c.M. s.R.L. 14t02t2024 '!0:09 a.m.

Que, el lnforme de Evaluación y Recomendación AEViDIR.CBA/AAF-_|IjF/N" lü6}t2}z4 de fecna ZAfi2iZ)ZA at
haber realizado la evaluación, ha verifico que las propuestas presentadas al proceso de conhatación, no cumplieron con
todas las condiciones establecidas en el Documento de contratación Directa DCD.

Que, el lnforme Legal AEV/D|R.CBA/AJ_ tNFiNrc.CCSDiZDZl de recha 21iC2i2024, recomíenda se proceda a
declarar desierta, el proceso de contratación del PRoYECTO DE V|V|ENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCúÑ aN EL
llluNlclPlO DE PUERio viLi.ARRoEi. - FASE (xvr!) 4023 - cocHASAMBA AEV-cB-DC - 115/23 (?DA,
CONVCCATORIA), en base a los antecedentes acompañados.

1.. EVAI.UACION - DESCALIFICACION
PRCPONEiTTE: INGENIEROS CRUZ I,IELCI.iOR ,I.C.M., 

S R,L,

FORMULARIO V-1a
EVALUACIóN PRELIMINAR

(Para empresas)

rluevos

DATO§ GENERALE§ DEL PROCE§O

PROYECTO DE
AUTOCONSTRUCCIóN
PUERTO VILLARROEL
COCHABAMBA.

VIVIENDA NUEVA
EN EL MUNICIPIO DE
- FASE (XUr) 2023

INGENIEROS CRUZ t4ELCH,CR S.R.L.

ObJeto de !a contratación

REOUISITOS EVALUADOS

Nombre del Proponente

Número de Páglnas de la propuesta

Propuesta económlca

Verlficaclón
{Acto de Aportura} Evaluaclón Proliminar

(§esión Resarvada)
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Conforme a la Evaluación Preliminar, el proponente INGENIEROS CRUZ ilIELCHOR S.R.L.,
modifico los formatos de presentación de formulario A-1 PRESENTACTóN DE PROPUESTA (para
Empresas o Asociaciones Accidentales)

Por lo expuesto, en cumplimiento con el numeral 19 (Evaluación Preliminar) del DCD que señala:
"Concluido el acto de apeftura. en sesión rese¡vada, la Comisión de Evaluación y Óatificación
determinará si las propuesfas confinúan o se descalifican, verificando el cumplimiento sustancial y
la validez de /os Formularios de la Propuesfa..." aslcomo de la Garantla de Seriedad de propuestá
utilizando elformulario V-1 correspondiente, se determina que el proponente, queda descaliiicada
en elmarco detnumeratS (REoHAZO y DESCAL|F|CAC|óN DE pRopuEsTÁs)r

/ 6.2 Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, lnciso c)
Cuando los formatos de cualquier formulario hayan sido modificados y afecten a la
información sustancial a ser evaluada.

r' Asimismo señala el lnciso k) Cuando la propuesta presente errores no subsanables; y de
acuerdo al formulario A4 HOJA DE VIDA DEL PERSONAL CLAVE, Cargo: Técnico
Operativo de Area (TOA) en el parte: Profesión/Formación y fecha de emisión áel Tituto en
Provisión Nacional o Profesional (si corresponde) declara como fecha 13112t2015, siendo
diferente al TITULO EN PROVISIÓN NACIONAL presentado como respatdo at formutario A-
4, adjunto documento.

En aplicación de lo antecedido corresponde la Descalificación del proponente INGENIEROS CRUZ
ÍTiIELCHOR S.R"L.

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus específicas atribuciones conferidas por
Legalvigente:

trC0nstrr.¡!rsmdsrluevassMmñmgt

DOCUÍTTIENTOS

Formulario A-'t. Presentación de Propuesta

Garantfa de Seriedad de Propuesta isi hubiese sido

Formulario A-2 ldentif¡cación del Proponente

Formulario A-3. Experiencia General y Específica del

Formulario A4. Hoja de Vida del Personal

Formulario B-1. Propuesta Económica

Formulario C-í. Propuesta Técn¡ca

Formularlo C-2. Condiciones Adicionales

§It NO Página N" CONTINUA DE§CALIFICA

x 2-3
DESCALIFICA

x

x 5-16

x 19-35

x 37-91

x 113-115

x 117

x 119
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RESUELVE:

Artículo l.- APROBAR el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DlR.CBA,'aAF_-ll,iFilJ' 0060120?4 ie
fecha 2fr142i2024, la Comisión de Evaluación y Calificación, denho del Proceso de Contratación Directa para el
PROYECTO DE VIVIENDA. NUEVA AUTOCONSTRUCCIÓN EN ñL fu:UNICiPIO DE PUERTO VIL.I-ARROEL - FASE
(xvil) 2c23 - coCl.lABAf"ilBA AEV-CB-DC - 115123 (20A.. CONVOCATCRIA.).

Articulo 2.- DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación de FROYECTO DE VIVtENCIA NUEVA
AijrocoNSTRUcclÓN EN EL lvruNlctPtO DE PUERTO VTLLARROEL - FASE (XVil) 2023 - COCHABAMBA AE\'-CB-
DC'115/23 (2D¡.. CONVOCATORIA), de conformidad a lo dispuesto porel Art. 19-l inc. c) del Regtamento para ta
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materialde Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N" 010/2022 de07103t2022,

Añículo 3.- La Unidad Adminiskativa dependiente de la Dirección Nacional Adminiskativa Financiera, queda
encargada de la notificación y publicación de la presente Resolución y proceder de inmediato a nueva convocatoria.

Regísfrese, notifiquese, cúmplase y

RESPONSABLE DEL ADI
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